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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" O12 -2O24-TTI

Its,ñ

VI§TO: El Informe N' 15O-2O23-MDI/PPM, emitido por el Procurador Público
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Que. conforme al a¡ticulo 194" de la Constitución Política del Estado, modificado por
Ley N" 30305 - Ley de Reforma Constitucional de fecha 10 de marzo clel 2015,
concord¿mte con el artículo II del Titulo Preliminar de la f,ey N" 27972 - Le1' Orgárica
cle Municipalidades, los gobiernos locales gozan de autonomía politica, económica r'
administrativa en los asuntos de su competencia; dicha autonomía radica en la
facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración con

\ sujcción al ordeoamiento jurídico;

Que, los artículos 43" y 20" numeral 6) de la Ley Orgánrca de Municipalidadcs,
prescribe que es atribución del Alcalde: " Dictar decretos g resoluciones de ctlcctklía,
con su jecíón a los leges g ordenan-z,as",

Que, mediante Informe N" 150-2023-MDI/PPM, de fecha O5 de diciembre de 2023,
el Procurador Púbüco Municipal, requiere la evaluación prioritaria del pago de
sentencias que tienen 1a calidad de consentida y ejecutoriada. Con respecto a ello,
con Inforne N" 58-2O23-MDI/A, de fecha 13 de diciembre de 2023. el Cierente
Municipal informa que, con ia finalidad de implementar el requerimiento del
Procurador Público Municipal, estima pertinente proponer como miembros clcl
mencionado Comité a funcionarios de esta entidad para 1a priorización de pagos cle

sentencias judiciales. La Gerencia de Administración y Finanzas. remite todo lo
actuado mediante Informe N' 003-2O24-MDI-GAyF/G, de fecha O3 de enero de 2024.
a la Gerencia de Asesoria Juríüca, para su anárlisis y opiniónl

Que, la Ley N" 3óf 37,lffirÉ'estdlee;ite¡j1cs.de¡rioyización para la atención de
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Estado;siendóque,á@-áelacitadanorma,modificada
por el artículo único de la Ley N" 30841, establece respecto a los criterios de

f,riorización social y sectorial, lo siguiente: "2.7. Los pliegos anmplen con efectuar eI
llgo por sentencias judiciates en calidad de cosa juzgada en función a los criterios
l¡ientes: 7. Materia Laboral. 2. Materia Preuisional. 3. Víctimas en actos de defensa
Ie"todo g uíctimas por uiolaciones de derechos htmanos. 4. otras d.eudas de
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Independencia, 17 de erreto de 2024.
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Que, el artículo 9' del Decreto Supremo N" OO3-2O20-JUS, que aprueba el
Reglamento de la Ley N'30137, tey que establece criterios de priorización para la
atención del pago de sentencias judiciales, señala respecto al Comité Perma¡rente
para la Elaboración y Aprobación del Listado Priorizados de Obügaciones Derivadas
de Sentencias en Calidad de Cosa Juzgada, lo siguientel. "9.7. Cada Plíego cuenta con
un comité permanente para la elaboración A aprobación del listado piorizado de
obligaciones deriuadas de sentencias con calid.ad de cosa juzgada g en ejedrción. 9.2.
Dicho listado debe elaborarse aplicando los criterios de priorización establecidos en la
Leg N" 3O137 g Ia metodología detallada en este Reglamenfo". Asimismo, el artículo
1O' respecto a la conformación del Comité precisa: "7O.7. El Comité está. integrado
por: Q El o la Titular de la Ofcina General de Administración o qtien hnga sus ueces,
b) Dl o la Titular de la Secretaría General o quien haga sus ueces. c) El o la Titular de
la Procuraduría hiblica d.e la entidad. d) El o la titular de la Of.cina de Planeamiento A
Presupuesto o quien tnga sus ueces. e) Un representante designado por el Titular del
Pliego. 7O.2. En caso de ausencia de los miembros tidtlares del Comité los reemplazan
los miembros altemos que pertenecen a los mismos órgonos administratiuos, pudiendo
ser los directores o sub gerentes odjuntos, o quien Gahan sus ueces, u otros seruidores
publicos propuestos por sus titulares. Respecto al miembro alterno del literal e), será
d.esignad.o a discrecionalidad por el Tiütlar d.el Pliego"; finalmente, la Sexta
Disposición Complementaria Final, establece que: 'Zos integrantes del Comité
Permanente, Titulares g Altemos, conforme se establece en el numeral 10. 1 ) del artíaio
10" del Reglamento, son designodos con resolución del Titular d.el Pliego (...)";

Que, con Informe N" 150-2O23-MDI/PPM, de fecha 05 de diciembre de 2023, el
Procurador Púbüco Municipal informa que la entidad se encuentra afectada por
notificaciones de multas por incumplimiento de sentencias judiciales derivados de la
ejecución de los procesos laborales que datan desde el 2008, por 1o que requiere que
para el período del a-ño ñsceJ 2024 se realice la evaluación prioritaria del pago de
sentencias que tienen la calidad de consentida y ejecutoriada;

Que, mediante Informe N' 58-2O23-MDI/GM, de fecha 13 de diciembre de 2O23, el
Gerente Municipal, con la frnalidad de implementar el requerimiento del Procurador
Público Municipal, hace llegar la propuesta de los miembros del Comité Permanente,
conforme a Ley;

Que, con Informe Legal N" O77 -2O24-MD[-GAJ /G, de fec.rl'a 12 de enero de 2024,la
Gerencia de Asesoria Jurídica, habiendo analizado el petitorio y los actuados, OPINA
que mediante Resolución de Alcaldía se conforme el Comité Permanente para la
Elaboración y Aprobación del Listado Priorizado de Obligaciones Derivadas de
Sentencias con Calidad de Cosa Juzgada de la Municipalidad Distrital de
Independencia, en estricta observancia de los criterios de priorización de la Ley N"
30137 y su Reglamento, conforme a la propuesta remitida;

Esta¡do a lo expuesto, en uso de las facultades conferidas por los Artículos 20' Inciso
6) y a3' de la Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972, con las üsas de Secretaría
General, de Asesoría JurÍdica, de Administración y Finanzas, de la Procuraduria
Riblica Municipal, de Planeamiento y Presupuesto, y la Gerencia Municipal;
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SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- CONFORMAR el Comité Permanente de Elaboración y
Aprobación del Listado Priorizado de Obligaciones Derivadas de Sentencias con
Calidad de Cosa Juzgada de la Municipalidad Distrital de Independencia, para el
periodo ftscd, 2024, integrado por los representantes titulares de las siguientes
unidades orgánicas :

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR Y EKHORTAR a los integrantes del Comité
Permanente designado precedentemente, actuar en estricta observancia de los
criterios de priorización de la Ley N" 30137 y su Reglamento.

ARTICULO TERCERO.- REMÍTASE copia de la presente disposición, a la Gerencia
Municipal y al Órgano de Control Instituciona-l (OCI), para su conocimiento y fines.

ARTÍCULO CUARTO.- ENCOMENDAR al responsable de Transparencia y Acceso a
1a Información Riblica la publicación en el portal web institucional.

Regístrese, Notifiquese, Cúmplase y Archívese

LCCV/mkcp.
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FUNCIÓN Y/O CARGOFUNCIONARIO MUNICIPAI
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS PRESIDENTE

I secRBtenle cENERAL
MIEMBROJ PROCURADOR PÚBLICO MUNICIPAL
MIEMBRO

SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS MIEMBRO
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MItrMBRO

GERENTE DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO
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